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CERTIFICADO  Nº 478/2011 
 
 
 
 
 

 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 08 de Noviembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 40/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 480/2011, que aprueba 

subvención al CLUB DE DEPORTES ACUATICOS LA PUNTA 2, Personalidad 

Jurídica Nº 1899-F, R.U.T. 65.037.144-5, por un monto de $2.000.000.- (dos 

millones de pesos), destinados a solventar en parte, costo de pasajes de los ocho 

(8) deportistas iquiqueños que integran la selección nacional y que participarán 

en el MUNDIAL DE BODYBOARD ISA (INTERNATIONAL SURFING ASSOCIATION), 

a realizarse entre los días 23 de Noviembre y 06 de Diciembre próximo, en Islas 

Canarias – España. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 09 de Noviembre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Deportes. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 

 

 


